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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO·DELA GUERRA . "

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Guérra

Subsecretaría
SECRETARIA

LlCEJ.'JCIAS
. _.. ~. ,-~~.í,~

¡Excmo. Sr.: Accro'¡eondo a lo soli
citado por el comandante de INGE
NIEROS D. José MaJría Paú} Go~
con destilllO en este ,De¡¡>artaJmento, es,te
Mmi~terio ha resoolto aUlÍon,za¡:'le 1IJI3.'1'a
dÜSlftrUJtar eA permiso de ver:amo, a que
hace 'referencia la orden ere 7 del mes
¡¡>~óximo jpoaI~ (D. O. 11rÚim. 1(57), en eu
extranjero, con ,resi'delld~ en Fn:uocia,
Bélgi:ca, Suiza, J11Igk¡,terra, ItaJlia. y Ho
.laJtllda, can aJI",r>eglo a; 10 ,p.revenirdlo en
,las insl1rUiCcione:s de 5 de junio d:e 1905
Y Óll'<1roes de 5 die mayo & 1927, 27
de j.unio y 9 de SIe'J.l'Íiemb11e de 193'1
,Ce. L. núms. 101, 221, 4II Y 681).

Lo Corn'Ull1'iJco a V. E. ¡p.a!m su carlQIci
miernto y cUII1l,p.1ÍJ1n'¡.ento.MaJdrro, 14 de
algosto de 19313. '

A2:.wA
..;;;~

Señor Subsecreta·rio de esd:ie W;;'¡;terio.

EXlCmo. S,r.: AClCed'ienoo <J¡ 10 rolicir
ta.e\'o ,por el ofid'al ¡p.rílll1Jero dle1 CueI1PO
de OFICINAS MILlTARES n. 1M¡;¡,
1l11'e1 Góm'ez LaiÍlnJas, 0011 destino en este
'~paTtaJll1leIlto, este MiniS}terio ha re
su~'1lÍo autorimrle para di~írutar el per
mliSO de veralnJ(}, a qUle lJalee refererucia
la orx1'€l1J die 7 del mes Q)lróximo ,pasalClb
,(D.. O. núm. 157), en el extrallljero, con
r?SI(]~111ICi¡¡, en n+a.rri:tz y Louroes i(F~am.

~la), con a't"oogUo a 10 ¡prevenido 1€11I liaJS
• !,ns1lrtueó011les die 5 de junio de 1905 'Y
?~lles & 5 !de mayo de I9:l7, :l7 d~
JunlQ ':i 9 ~~ septiettnke de 193'1
,Ce. L. núms. 101, 2CZI, 4II Y 581),

.Lo cOl11ll1lnico a V. E. ,p.a;ra su conoci
~11Iil"l1lto y CUIJ1II)limien~o. Madrid, 14 de
agosto (~ 1933.

AZAÑA

Señor SuhsClC~tario de este Ministerio.

8ECCION DE PB1\80NAL

ASOENSOS

Circular. Exx:mo. Sr.: Vista la ioÍls
tanila. prorrnovida en 24 die jtilio: ú,ltimo
¡por e:1 oficilall tert:ero <lel Cuetrpo de OFI
CINAS ,M¡I>LITARES, D. Luis Billón
&telrith, con destm en la ComaOOa4J.cia
Mi,lita~ de Ba1e'aJl1€6, el] soliciJttxl: de que
le sea~m ell etIl¡>leo de oficial se:
gundq, ,por reooir en la a¡:tuaJidad doce
revilSltas en su oottJaJ1 emlP'leo, este Minis
terio ha resuelto dese&timar la petidÓln,
tooa vez que los ¡proce¡ptos de la ley
Constiltultilva dleol Ej6,dto que exige dos
años ele 'mínima Ij)ermaneoc,j,a en cada
>6lI1'P11€O, se encuentra en vigor ¡pat:"'a los
aJetua'les ailféreces de l10s CtJeI11POS decla
rndos a extÍl1lgUiT, ¡por La de 13 de mayo
de 1932, eXltremo este que 11!0' ha sido
rrlOd1fiC<lldo l)<lJr2 éstos por la, de 12 de
septiembre dbl año a'l1úexrior, que esta,
b1eae y reg'Ulla 1... J"lOCluta de la oficiali
d~ del Ej éreito y, ¡poIt tamo, sigUle te
nrendo ¡pl.em. VÍlgerJc'ia la J.ey kle 10 de
m~rzo de 1921, qtle m«iiftcó la de bases
de 29 die junio de 1918, en el setlitido
,de ·r,eqUlell"i¡r dos años d:e efootL.V'Oo5 ser,vi
c;os en el errtl1eo de <Il1Jférez, dánrlÜise ca
,ráJcteT ~l al esta dis¡p.asi'ción 1XJ.ra
,coontas soltlCi\tul&s die igml ímole hUi
hiesltm .sidlo formUllak1'as y se encuooibmn
.en tramirtateión, y dejaJndo ,sin cur.so lal:;
.que oohre eil ¡palrl1i1Culacr- pUldÍ'e!:1aTI ¡presen~

,taI1"SIe.
.'~ corn1.;1ttJÍto a V. E. :PaJl1a su cono

omlento y cUm¡jJIlimiooto. Madrid, 10 ~
agosto de 1933.

AZAÑA

Señor...

CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO

Excimo. Sr.: Por este MiniJStedo se
haresule1to que la fecha de iltlgreso en
.e! EJjén:iIro, asignada al IsiUbro gulamí
CI\Ol1lell'O~bastero, con destitno en el regi~

mÍJenlÍo de INFANTiERIA 00im. 20, dloll'l
Ambrosio Qulerol AgUiqa;r, etJ¡ el esca
la,fón del Cuertp.o Awdiliullr Subalterno
del Ején:íto, a¡proba.ado ¡por ot"den dn:u~

.la'!" die JO de enero údimo QD. O. nÚnJe
r? 26), se entientdlareetific.al1a en el sen
tlUO de que la que le oor.respon.de es' la

,de 4 de febrero de 1910, en vez de la
que se le oonsvgna en dicho escwlafóu.

.~ c\:)rrl1.rn~co a V. E. ¡p¡¡l~a su cono
.ClmlJl1eto y cUIT\Plilmrento. Madi.id, 10 de
agosto de 1933. .

AZAÑA

Señor General de la qUi~lta división or
gánica.

E::ccmo. Sr.: Vis,ta la ,insta,nc·ia .pro
mOVIda 1>Or el maestro die p.rilmera ense
ñanza supe,rior, emplem:llo idlel Colegio
de HuérfalllOs de la Guenrn., en el q.ue
desempeña el cargo de Jefe dlel Gr~
EJsco1a<r, D. MjamJel Fetná~ Rodlrí
guez, en soliJcitud <te ingreso en la pri
mera sección dl€I1CUERPiO AUXI
LIAR SUBALTElRNO DEL EJERG
TO, funidlamentanoo .},a .¡>etición en dl
hecho que comprueiba e:l dlecreto malfgi
nal de la eXIp'resada instoolCila de halber
simu'ltaoneado dilc'ho calrgo con '1005 !de 00
xili.alr de la Jefa,tma de Esttrlio 'Y en
,c;¡¡r¡¡:ado &: la Bih'lioteca, en el desem
,peño de todos, los cUlailes lLeva veinti
.cuatro años de inimenrul111I¡>iooo5 servi·
.cios"al Ramo die Goonra, a la \¡>romull
galCtOll1 de la ley de 13 die mayo. die 193'2
(D. O. núm. m~) de óreaciól1' del Cuer
PO', tddJa¡ vez que ·jngresó lPOr conlcurso
1:1 . 11; <k: novil€mlbre de 1907; ¡por este
M'1TIlsteJno ·se ha ¡resuelt'Ü, dielsieStilm::ur Ul
petición por careaer de die'r'elCho a Jo
que sdlidta, ya que la ex¡presada ley
.marea taxatwarrrrerJte en :su e;rtícll.i1o sex
.to, q~e. eiI per~ con que se ha de
constltu~r la rprmero seccioo die! Cuer
'I:;O. es, ~ás &~l ¡pertelllecÍJenJtkO a '109 ¡po
.lltlc~I?r1l1ta.res dleclaJrOOols a ex;tiingUlilr, eU
aclm1lll~stratwo y pericial conl1raltaoo co
lmo everltua:1 o 1:IerrJ¡po,reI'0 y oomo tall aro
¡pue:dle OOffl'!!deTal'se el recurtiend:ie, sin que
,pUleda sery¡,r'jle de alPOYo 00 ·su pl"€ltemsián
el. que h~ .deSlern¡peñaido sel'Vicoos 00
;l'l1l11!ISbraltltvos, pa;rallelamend:ie a· los ~

maeSltro tiJe iprimem enlseñal1lz~ sqperOOIl'
,ya q~ esta d:i'S>CÍlpli.rua ejerci(Ja <XXl110 ief~
~l Gru,po, Es.cd1aJr diel prlecitadlo Cole
gIO die Hoorfanosde la. Guel'l1a es PaJm
la que fué dlesigmaKlo. '

.Lo com,W1ic,o, a V. .E. ¡pa¡ra. S'U cOlliOCi
¡1n'lIenlÍo y cuanu>limie:t1Jto. Maidlrid, 1'1 die
algOSlto de 1933.

AZAÑA

ISefíor. General de la quinta divisÍlÓn oro
gánlica.



'''\J'l' i
EX'CoJllO. Sr. Por este Ministerio se

ha resuelto que el cabo de _ARTI
LLERIA Juan T,rasierra Rodrí.¡¡:uez,
del Gru1Jo Mixto núm. 3, sea dado de
baja en b¡s fuerzas sin haber del mis~

mo y alta en las de haber, por ha
ber cesado de prestar el servicio de
c:"CdiJil;J;l!e en I;a MehaHa Ja'¡~fia,na nú
mro 4, según orden de la Presiden
cia del Consejo. de Ministros (Direc
ción general de Marruecos y Colo
n:as) de 1 del mes actual.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cUrnJplimiento. Madri'd,
11 de a,gosto de 1933.

AZAÑA

Señor Comandante Militar de Cana-
~ias. .

Señores Jefe S-U¡perior de las Fuer
zas .\-filitares de Marruecos e In
terventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este ~f¡n¡,ter;o se
ha resucito que el cabo de la Agrupa
c;ón de Artillería de Moel illa , hidoro Ca
hanillas Gutiérrez, pa,se ;¡ contim.JJar sus
servicios al regimiento_ ligero núm. 1,

por tenerlo así sulieitado y' hallarse C01ll

prendido en la orden circular de 8 lie
pilio de 1929 ~e. L. núm. 186).

Lo comunico a V. E. para su ((lnvO
miento y cumplimiento. Madrid. Ir de
:::gcsto de 19.13.

S~ñor Jde Superior de la;; Fuerzas :vfi
lit,ares de Marruecos.

Señor-cs G"neral de la primera eivi'iión
ürginica e Interventor ce,ntral de Gue·
rra.

D\l:S PO NIBLES

E~emo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el obrero filiado ,de Ar
tillería del CUERPO AUXILIAR
SUiBALTERNO DEL E1E'R/C1TO,
que presta sus s~vicios, en con-eep
to de <lJgregado, en el Parque de Ejér
cito de Artillería núm. 7,_ D. Anto
nio Martínez Mateas, este Ministe
rio ha resuelto concedeI11e el pase a
situa<:ión de "dis'ponible voluntario",
para la tercera ,división, con resi'den
cia en M urlcia, como cornJprendido en
el artkulo '-UMtO del decreto de 5
de enero últirrnt> (ID. O. núirn, 5).

Lo comluníeo a V. E. 1lara su co
nocimiento y cUlrnplimiento. Madrid,
11 de agosto de 193'3.

'\AZAÑA

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señores General de la sélptima divi
sión orgi.'Í.niea e Interventor cen
tral de Guerra.

INUTIILfE6

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movi-da Ipor el solda,do, licencia,do por
inútil. Antonio Soto Nieto. con re·
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sidencia en esta plaza, calle Fuente
Bayones. nún¡. S; en súplica 'de in
greso en el CUERBO D,E INVALI
DOS MILITIARES; te.iendo en
cuenta que, tratándose il. u. acciden
te casual y completa;menl1:e ajeno al
servicio, no es posible derivar de él
derecho alguno ,para el lesioJ;lado, de
c1ara'<1o inútil total para el servicio.
no cosiderándolo" por tanto, com
prendido en los preceptos de la ley de
15 de septiembre último (D. O. nú
mero 221), por este M inisterio se ha
resuelto desestimar la petición -del in
teresado, por carecer de deredIo a lo
que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlTIlplimiewto. Madrid.
7 de agosto de 1933.

AZAÑA

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

LICENCIAS

,Excmo. Sr.: Conforme con 10 se
licit;¡do por elc<lJpitán de INFAN
TERIA D. Juan Romero Valentín,
con destino en el regimiento de Ca
rros ligeros de Combate núm. 2, e3t~

Ministerio ha resuelto autorizar1c
,;;a'ra d,isfrutar el ,penniso die 'Vet'ano,
que concede la orden de 7 del mes
próximo pasado (.0'. O. núm. lS7),
~n Raris (Erancia), debiendo' t.ener
presente 10 precep'tuado en las ins
trt:~;ciones de 1905 Y ór<:ulil;lin::s die 5
de mayo de 1927. 27 de junio y 9 de
septiombre de 1931 Ce. L. números
101, 221. -411 Y 6801).

Lo camunko a Vi. E. para su co
nocimiento y cUJmlplHmiento. Madrid,
14 de ~osto de 1933.

AZAÑA

Seiíor General de la quinta división
orgánica.

Señor Interventor central, de Guerra.

ExC'mo. Sr.: Con.forme <:on lo so
licitado por el caJpitán de INFAN
l1ER,IA D. Juan Muñiz IZlquierdo,
del Gl'UiPo de Fuerzas Regulares In
dí,genas de AJihucernJas núm. 5, este
Ministerio ha resuelto concederle un
mes de licenlcia por asuntos ,prOlPios,
pan Va,lencia, Ca,stellón. Barcelona,
ZaraJgozO:, Maxlrid, Sevilla y Uxda
(Zona Francesa), 'Con arr~glo a lo
prevenido en las instrue<ciones apro
badas por orden de 5 de junio _de
19O5 y circulares de 5 de mayo de
192 7, 2'J de junio y 9 de septiemibre
de 193'1 (oe. L. nüms. 101, 221, 41I
y 681J.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cumlpllimiento. Ma·drid,
14 de agosto de 1933.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerz-as
M ¡litares de Marruecos.

Señores Generales de la primera, se
Igunda, tercera, cuarta y quinta di
visiones orgiá,nicas e Interventor
central de Guerra.

D. O. núm. 190

Excmo, Sr,: \'j,:" l., .in,t:"":ia. q
V. 1·~. (ltr~t'l :1 l'~h..' j}"~¡I:-~~·L.I¡'¡:ll1tO

1) <lel actual, IJ1'lJIlll'<l'vi,Ja 11'- ,r d . .
de ARTILLE.RIA, con Jesti¡;o en
Mzim~lJ.to li~ero núm. J, D.
Gól!to Her,ero. en ;ÚlPEca de a~ltoriz.

ción pélJ'a disi.ruta1" ei pemliso (~ Yt"
rano en Di.anitz, Pa;rís, Bun;ros y lq'
(FramI:ia), este ~h1¡sterio ha ~
ai(;OCW a lo sO'lic¡1a~0, ,d;c'bimdo c~J
,menJtar clllante di~püllie el articulo 47
de las iustnrccÍones de 5 di" junio de
1905 (c. L. núm. 1or) y circulares de
S de mayo de 1927, 27 d~ junio y 9 d,
se¡ptiembr-e de 1931 (c. L. r:Ú:1ls. 221,

41I Y 681, re51~tivame!J¡te).

Lo conlttrnico a \1. E. par:! su con(X';~

,mi.ento y >CUllTh~;i1lJiento. ),[aur;d, I~ rit
agosto de 1933.

Seño.- Genor<¡'l de la ::.eglllllda división
orgánica.

Señor IIltcr\"(~nt~'r centra,l <le Gne.na.

OFICIAIWDAD DE CO.MPLE
MENTO

Excmo. Sr.: Vista la instancia ;>ro'
I1'O\'i(1:1 ':~C'r el caIIl;ltái1 de 1a {;;d,
de cClmnlemento del Arma (Ir ¡:¡.
GENIIEROS, D. Ezequiel de Se:ga;
:vI,arín, afecto al Centro de )'IOVlli'
zaoCÍón y Reserva núm. 1, en sÚipjiéa
de que se le conceda la continuación
en el servicio hasta la edad de lo;
cincuenta v seis años, señalada para
el retiro {c,rzo'w a los de su empleé
en activo, por este Ministerio se 11,
resuelto acceder a 10 solicitarlo, con
ar,roglo ;¡ 10 di~puesto en la orde~
cil'cular de 5 de julio de 19J2

(e. L. núm. 247).
Lo cdmunico a V. E. para su ca'

nacimiento y cuml;)limiento. ~fad!ld,
8 de agosto 'de 1933.

SeilOr General de la primera ,Jivisiún

orgánica.

PREMIOS DE EF,ECTl VIDAD

Circular. F...xCffio. Sr.: Vi's'ta la pW
puesta ¡pra'ra la concesión 'die dos qU;~
CJl,.eo:os y cuatro '<lJl1uarlidadcs, por, aJ;~
d~ <::mpl~'Cl, formu'la.da p-olr h pnn: ':
d· .. , .. , 6 ~'- " '] u'ltl~l'l'\'l'Slon ()f 'gaul1ca en !UJe al"~ln .\
a favor d~l <capi,tán de CABALl1ERI.·
(Ji.s;polllilb.le en la mi-~ma, D. EmiquC D~
mínguez FJSlpúñ~z, reil1~r6a,.1· l' el! ~
F,j{'r'Ci't'O :por OItkn de 4 ,k m:,rzO ji.
corriellte ailo CIJ.. O. núm. 5(, l, ('ste ~ 1,1
~1i'steri.o 1m rcs't1~ito, (12 aC~~lrl,l\) c~I\",;
mfür11lad;, 'por la O['(l't'nalV!l''l1 ,(l'e 1J"

-, 1'1' l 1 1 - . . (11trJ,y 'Col]tn H 1( :;1,( (.' ntl('.rV('(11C1011 (" ,'1 ~

d(' Gue,'-l'<!l, dicscs.timu,r 1a- rdl'r;¡]':1 ,,11;],
puesta, t'"da \'ÜZ '11:~ el inl<'a',;a:io ''';~''
lJev,a ,('¡¡ l¡¡, actu1llíd:ld '17 r,'vi,,!a, ;ld,l1 l

:

lli~traltivaJs en su c1l1!pk'll, y '1 u'.: par:! :l~:
lIuiri-r cltlre~.ho a quin'lll"-;lio es ':l'!"'<";\,
llevar OCl~m.pli~Ios cinw aíi(ls d~ ckd'd(
dale1, S<~R(!1l dlSo1lonc: 1a'orlkn cII"cnl.uf



D. O. núm. 190

2~ de junio de 19z8 (c. L. núm. 253),
d;'uahJs.e a. ~sta Jispusiciún .carácter g¡c-

I
¡I,- '~al I·Ha Lb:-,OS :.l lldlo¿, u::'.

Lo e mulJolCO a \. E. ¡¡¡era ,u cono:i
llli'l'\,to y cUIlnplil1l1ielltu. ~laJdrid, 15 de

, a '0,10 de 1l)3J.

, AZAÑA

SeÍJof. ..

RESERVA

Excmo. Sr.: Por este Ministerio s,e
ha ,re5itleilto ¡p.a:sle a situaJ:Íón de reserva,
,,10r haJber cUl1111P1 ido la cd;;d creklilllJenta
,ria el día 5 d~l ac.tua:l, con :'nrorrlo a
lo dLstPUes.to en la ley dle 29 de j rnüJ

de H}lS (c. L. núm. 1(J9) , d coronel
del Arma die JNGENIEROS D. J06é
,EsiteVaJIl. Ckl¡vilLair, con <ieSlÍoo en la
Jdatura die T,f$IS y Servicios de 1n
g~iC"~s de,. la qUiI;ta di'ViJsiól1', en cuya
Slt11<:1C10n d~sfrutara el haiber mensual
de 975 ,pesetas, más 100 pe~tas q.ue le
col'l'Os¡poondoo die la O rdic'l1 tI j¡liltaT de
SalIl HemlienegíJdo, que .percibi.á, a [Jan'

,tlr d~ 1 dese¡ptiemhre prÓXLlTIO, l!J'O'f la
F<lJ:?,1aJdo1.1ría ldIe la Di,roCic<:íón g1C.11er;¡¡1 die
b De~1a :t Clase~ PasiIVas, ¡pO o fijalf
,Sll resld,el!C1a en .M ~¡j'rid, según di~pulllc

,]a ley de 31 die oct ubre de 1931 y dc
,erdo de 27 die 1l0v;lcmh?c dd misl\11Q año
,(e. L. 11Júms. 787 'Y 863).

Lo· c0l111Xn'i1co a V. E.pa;ra su conoci~
m,liCl1Itn y iCl1In/plínniÍC"lI-lo, Mk1l<Lri<l 15 <k
:Ig-,}sto de !933. '

AZAÑA

~~,~ñ{Jl~ C'cHcra,} <1e l·a <jwJJ.:¡ta dilvisioÓn
orgttpica.

S2il 'f j n,tCTI'cetlor cenltra:l JdC Guel'ra.

.... ...._-----
SECCION DE MATERIAL

SERVICIOS DE INGENIEROS

, Exem{). ~ r.: E:.,aminaelo el proyecto
(,,, su.stItucwn de las actua!cs cuhiertas
~!'~ placas de uralita de 40 pJr 40 de JOS
oarraconl"S del Cuartel del General Ma
l!lJa: por otras de chapa ondulada de ura
1Jt,: enca'rJ1ada, en Tetuán, que cursó esa
~'l'jatura, con escrito fech,l 9' de n::tarzo
ultl~no, este ~inis~~rio ha rc;ucIto apru
IJar,v pa;a eJecuclo~ de las obras l/'UOC
COm»,el1ue por d slstem:. de Adminis
tración. cumo com¡>r,cnddas en el caso
pr!ll~<:ro del artículu 56 de la ley de Ad
JlI1lll'st'l""ci6u y Cont1lJhilidad d~ l1lJ H~
ci-cnda. pública, de primer" de julio de
!()I! De. L núm. 128), si\~ndo c;,rgo su
.'ll~::()rte dc 49.1)00 ¡>esetas a los fondos
,!"t1:Si(11l para "Obras dc lngcni,'ros.
hfl'ml1 en Marrueco:;".

Asimislllo Fe a,prt~eha una pr'J!Jl1ocsta
eVdltllal dd ca¡litulo octavo, artículo
lJl1ico, Se"c','1II 14 del vig"llté l'1'{',UP'"CS
IIJ, (',.ncC,)tll ankrillf'mente cit.lllo, por la
C'l'.:J! se a.,iglla a la Conl.lIHbneia de In
gt'::;cros dc ·es·e territor'" las ..I'}.<YXJ !}e'
.. 'ct:ts l"en <k~t;n:¡ a las nbras d<' rete
r<~l1c"ia. (Jhtl:nién~\osc cst.l canti<lad ha
c",cad,), h;lia <k otra iglla: cn el créuito

,. 16 de agosto de 1933'

cQnccdido para el actual eJercicio a di
chu,; capítulo. artículu \" cuac~¡,U.

Lo {'UlllUllicú a V. E~ iJa"'a :-:U ,:: .. ljIJc.i·
llú:atu y cumplimielllu. o\la(:rid, 12 ti,'
agosto de 1933.

AZAÑA

SeÍJor Jefe Superior de las l"unza, ~'l ¡
litares de Marruecos.

Sellores Ordenador tle Pago.> e Inter
ventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Examin?,lo el Prnu
plllCstO de "construcción de :¡;1 pahelloll
para alojamiento de tropa "n e; ca:l;;JO
de tiro d,~ Las O1a.nas, de Zamora",
formulado por la Comamhac;a d~ Ooras
y FortifiGación de esa diyisión y cur
sado por la misma a e3te Departaa'eu
to en cscrito {echa 5 rl~ junio d~l c>
rri"nte año, este ~Iinist;"ri0 ha res11el
to aprobarlo para ejecución de las Ob~,b

que 10 integran por el sistem:l de :'1.<1
ministta·ción, CDIl10 comprendidas en el
caso primero del artÍ·culo 50 d~ la \'i
,gente l.ey die AdministraJCión y Con-ta
bilidad de la Hacienda pública. sie,~.:o

C2<rgo su importe que ascie!'.t\e a 35.;;15
[}eseta'3 a los fondes dotación para ...\ú
llrl'i's·:d(mC'5 'Y Cons,tr[]c'ciüaes" (Ingen:,>
res) cncepto de .. OhfJS dc aC!land.¡
nJi,~lJto de LeiJn y V:l!hl'lIJlid y 2mp:ic.
ción yad(juisiciiJn dc campos de 111'
tmcción y Tiro".

Asimismo, s·e a,prueba !lna pr()pl.{:;ta
eventual con cargo al cal>ít!l10 ro, ;¡rllCU

lo único, Sección cuarta del vigente l're
supuocsto (del mencionadc) ccnceptoJ), ¡Lr
la cual sc asigna a la citaJi Comandaa
cia de Obras y FortifiCJc;ón 35.;85 pe
s'etas con destino a la ,Awa C!l}ú l'r0'lI
llU,~s'tO se apru.eha por es!'a <lispoc;i,:ión,
haciondo baja de igual l:antiJad en ~1

.cléd~L~ CClIllCled\kl al ca'[lítUil0 y art.[cu
fe. mancionados, para, el corri"nte ejcr-:
cicio.

Lo cO':TI·!l,¡]i:cl)· a V ..E. 11'(1,ra MI cOl1loci
mi<?nto, y cU'l11qJlimientlJ. '\;f arlrid. L~ de
agosto dc '1933.

AZAÑA

S2i\or Gr"1'.- 1':111 "l:c la ~é'IJti'l11l1 I:fi,vitsión or'
gánica.

Señores Ordenador ele l'agns e b"~r

ventD,r central de Guerra.

Estado Mayo'r Central

3ECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAJI[IENTO

CONCURlSOS HIPICOS

Circular. Exorno. Sr.: Vista la
instancia que dirige a este Mini,te·
rio el Presidente dc la Comisión Per
mancn.te de Festejos de Zaragoza,
por este Ministerio se ha resuelto au
torizar a los jefes y oflcialcs que lo
soIíciten, y sÍcm¡pre que lo ·consien
tan las necesidades del servicio, par,¡
que asistan al Con.curso HíJpico, que
se c.clc1Jrar:í. en lacita,da capital, (~n

lDs <lías ,9 al 17 del próximo octu-

bre, no teniendo derecho el personal
que concurra a dietas, pluses ni g'ra-,
!iücación alguna, efectuanldo 105 via
je, pur ferrocarril y cuenta del Es
tado. El General de la quinta divi
sión orgánica cornuni.cará esta auto
:'izacción al señor P.residente de la
COJ11lisión l'el"lmanente de Festcjos dc
Zaragoza, haciendo presente el a:gra
decimiento por esta invitación.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
12 de agosto de 1933.

AZAÑA

Scfor...

DEVOLUCJQN 'DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Es~ M~nis1Jerib ha re
,¡;c!:o ~c devl.J~lvan al personal. que se
expresa en la siguiente relación, qlie
(m¡;}i'cza con D. José Fernández de Vc
lasco y termina con Antonio Añoveros
Ataún, las cantidades que ingresa "':1

para reduk:ir el tiem¡po de .servicio "11

filalS, ,por hadla'l'se comprendidos en 10"
<pow:e:ntos y casos qu~ se i'nd'ilcan, regÍlIl
cartas de pago cxpedidas en la's iech:>s,
,.'on· l6 l'ÚI11IC,rOs y por las ,J)bltJgrucimK~s

,1 .. 1I~,~ic:da que &e citan, como igual
ll1cnt~ la suma. que dehe Ser reintegra
,1:;, hcu~l percibirá el individu:) qtle hi
zo el dq>úsito () la persona a·utorizad.(
~;l fO:'ma legal. ·,<,gún ¡>revi·enen los ar
ticulos 4iO del reg'iamoClJtlJ de la !ty de
Ikc1utanúlito ele 1()!2 y .125 de la vi
:.;::nte.

Lo ccmunico a V. E. para su. conocÍ
,n:cnto y eunlllllil11licnto. Mad:id:, 12

k a~ sto de 19.33.

AZAÑ.\

Señor,es Generales de la primera, cuar
ta" sexta y octava divisiones orgánicas.

Sci\or Interventor central de Guerra.

RF.LACION QUE SE CITA
1

Alféreces de complemento

Com!'renrlidos en la or1en circular de llí
de diciembre. de ,1930 (Do O. núm. 284)

D. José Fernández de Ve1a-scCJ, del
~atallón (le Zapadores Milladores núme
ro l. carta dc pago núm. 4.048, exp,edi
da el 23 julio !<)31, por la Delegadón
(le llac:,c,ncla de Ma<1'rid. Se lc d~he re
integrar la sUmla de 1.000 pesetas.

D. José Femández de Velaseo, del
hatallúl1 Zapadol'es Minadores núm. 1,

carta de pago núm. 3.ti85, eXlledida el
~5 juni¡.J 1')32, pm la Dc1egac.ión de IIa
CÍoenda de Mar1,rid. Se le dehe rdl1t('~~rar

b snma ,le 1.000 pesetas.
D. J[),~ Hamún Mmc. dC'! regimi<:nto

TnJant<:ría núm.. 34. carta de pago I,Íl
11l~ro 2'.0'27, e:qll(~lida el 14 JIJEo 11)31,
For la l).cle¡~adún dc Hacicnrla (le J\ar
(··,·l;'11a. S·(~ ]{o <!che reintegrar la suma
rle 750 peseta3.

n. J. ,é Ih11ló¡1 MOrt" d('l rq6mj'.'n-lo
[¡¡fantel"Ía "úm. 34. carta de p3g'O lIÚnH'
ro 4.397, <'x\le(lida el 30 in·lio H)32, por
la Jlekg,lc:¡"¡n de Haciocnda de Ilan·::ld11a.
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ESCUELA DE EQUITAGION
MILITAR

(.1I1/,r'I1Jid" ,'JI lir "nli'JI rirrlllar di' Ir)

dI! abril de 1~26 (LJ. O. IllÍm. 87) -

Antonio Añoveros Ataún, del re
gLmien'to Infantería núm. 14. Carta
rle pago nÚl!l1. 336, ex¡pedid-ª el 28
de septiembre de 1932 por la Dele
gación de Hacienda de Pamplona. Se
le debe reintegrar la suma d~ 250' pe
!!oetas.

,Madrid, 12 de agosto de 1933.
Azaña.

Francisco Farré Morell, de la C:lja
recluta núm. 28. Carta de p¡¡,g-o I\ÍJ
mero 853, ex:pedida el 25 de octllbre
de 1929 por la' Delegadón de' Ha
,ci.end'a de Lérirla. Se le debe re
integrar la suma de 487,50 pesetas.

Por haberle sido COI/cedida redllccióll de
$11 Cl/ota militar

Tenientes de Caballería

KADRlD.-IJn1lun l' TALu:au DI!L lit.1_1. 'O" u G~llA

Sefior.. ,

AZAÑ.\

D. Ma,reelino Gavilán Ponee (die
León, con destino en el regimiento de
Cazadores de Ca'ballería núm. 4.

D. Francis.eo Moreno de la Sota,
con destino en el Grupo de Regula
res núm. 4.

D. Fernando Santiago Dlíaz, con
destino en el reg~miento de Cazado
res de Calballería nÚ/m. 6.

D: ArugeiI Pa¡gés L. Gutiérrez, con
destino en el regDmiento de Cazado
res de Caballería núm. 2.

D. Agustín Talavera Lacort, con
destino en el regimiento de Cazado
res de Ca:ballería nÚl!l1l. la.

Dí. Ricaroo de Roja,s Solís, con
destino en el regimiento de Cazado
res de CaJballería núm, 8.

¡D. Fernando Sánchez Mesas, con
destino en el reg~miento de Cazado
res de Caballería núm. 3.

D. Sancho de Castro Cavero, con
destino en el regim'¡ento de Cazado
,res (de Caha:llerk! oom. 1,

por hallarse corn¡prendidos en el apar
tado segundo del artkulo sexto del
,eglaln1ento kle la ElSlcudl3, IajJJrobado
por orden circular de 9 de noyiembr~

de 1920 (C L. núm. 538).
11\0 comunico a V. E. para su co

nocimiento y C'Il'rn¡plimiento. Madrid,
12 de agos'to de 1933.

Reclutas•

Circular. -Excmo. Sr.: Visto el es
crito dirigido a este Departamento
por la Es,eueTa de E,quitación Milita:-,
remitiendo relación de los oficiales
alumnos del1JTimer Ourso de 1932
33 a qu~enes -prQPone para asistir a
un segundo Curso, por haJber alcan
zado en los exámenes nota media de
15 puntos o superior, este Ministerio
ha resuelto conceder este derecho a
los siguientes oficiales:

Se :e debe reintegrar la suma de 750
lH:';,l'ta:.. .

U. ¡"'Jllfh '.1 (ttillt'Z J'éJ eZ. del j¡,J;;¡

llón 11untaüa JEll\l. 4. <:aJrta de pago IlU
mero 354, eXI~(Ecla el 11 ¡ulio 1931, por
la Delegación de Hacienda de Bilbao.
Se le debe reiI:~egrar la suma de "'50
pesetas. .

D. \I'cmus )'1.artínez Pérez, del b",ta
llón Montaña núm. 4, orta de ¡Ja!go nú
mero 883, experi:da el 22 ju~io 1932, por
la Delegaeión (re Hacienda de Bilbao.
Se le debe reintegrar la suma de 250 pe
setas.

D. José Presas Alvarez, del regimien
t::> lnfanterría núm. 8, cart] ,k p:lgo nú
mero 502, exped:da el 13 junio 1930, por
la Doelegación de Hacienda ce La Co
ruña. Se le debe reintegrar la surria de
250 peseta.;. .

D. José Presas Alvarez, del regimien
t::> Inianterría núm. 8, ca'rta de pago nú
mero 293, expe¡;ida el 9 junb. 1931, por
la De:egaJCión de Hacienda de La Co
ruña. Se le dete reintegr;:r la suma de
250 pesetas.

D. Ailejandro Villarnayor Alvarez,
,del regi.rn:iento Infantería núm. 8.
Carta de pago núm. 545, expedida el
14 de junío de 1930 .por la Delega
ción de Ha'Cienda de La Coruña. Se
le debe reintegrar la suma de 750
pesetas.

;D, Alejandro Villamayor Alvarez,
del regimiento Infanterna múlm. 8.
Ca.rta de pago núm. 808, eXlpedida el
22 de julio de 1931 por la Delega
ción de Hacienda de La Coruña. Se
le debe ~eintegrar la suma de 750
pesetas.


